
TEMA 5: EL TERRITORIO ESPAÑOL, LAS INSTITUCIONES DE ESPAÑA Y DE LA U.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

- España ocupa la mayor parte de la Península Ibérica + las islas Baleares (en el  Mediterráneo)+  las 

islas Canarias (en el O. Atlántico) + las ciudades de Ceuta y Melilla en el norte de África 

- La Península Ibérica está situada al SO del continente europeo, unido a él por el istmo de los Pirineos 

- Los límite de España son: 

 Al norte con el mar Cantábrico, Francia y Andorra 

 Al  sur con el mar Mediterráneo, el Océano Atlántico y Marruecos 

 Al este con el mar Mediterráneo 

 Al oeste con el Océano Atlántico y Portugal 
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- El territorio español está organizado en 17 

Comunidades Autónomas y 2 Ciudades 

Autonómicas (Ceuta y Melilla) 

 

- Cada Comunidad Autónoma está constituida 

por una o varias provincias que en total suman 

50 provincias (+ Ceuta y Melilla) 

 

- Cada  provincias están formadas por distintos 

municipios (aprox. 8000) 

La organización territorial de 

España 
- La CCAA y las ciudades autonómicas 

tienen Parlamento, Presidente y 

Gobierno autonómico 

 

- Las provincias tienen Diputación 

Provincial 

 
 

- Los municipios tienen Ayuntamientos 

formados por alcalde + concejales 

Instituciones que los gobiernan 

Localización y límite 

 

GALICIA: A Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra (la capital es Santiago de Compostela) 

ASTURIAS: Oviedo  

CANTABRIA: Santander 

PAÍS VASCO: Álava (Vitoria), Guipúzcoa (San Sebastián) y  Vizcaya (Bilbao) 

NAVARRA: Pamplona  

RIOJA: Logroño 

ARAGÓN: Zaragoza, Huesca y Teruel 

CATALUÑA: Girona, Barcelona, Tarragona y Lleida 

C. VALENCIANA: Castellón, Valencia y Alicante 

MURCIA: Murcia 

ANDALUCÍA: Granada, Almería, Jaén, Córdoba, Sevilla, Huelva, Málaga, Cádiz 

EXTREMADURA: Cáceres y Badajoz (la capital es Mérida) 

CASTILLA-LA MANCHA: Guadalajara, Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Albacete 

CASTILLA –LEÓN: León, Zamora, Salamanca, Segovia, Ávila, Soria, Valladolid, Burgos, León 

MADRID: Madrid 

CANARIAS: Provincia de Sta. Cruz formada por las islas de Hierro, Gomera, La Palma y  

             Tenerife y la provincia de Las Palmas formada por las islas de Gran Canaria,  

             Fuerteventura y Lanzarote,  Su capital es Las Palmas de Gran Canaria 
 

BALEARES: Son una sola provincia formada por 5 islas (Mallorca, Menorca, Ibiza,  

              Formentera y Cabrera)    Su capital es Palma de Mallorca 

 

 

Las Comunidades Autónomas y sus provincias son: (Nota: estudiadlo mejor por el mapa) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CONSTITUCIÓN: es la ley suprema de TODOS LOS ESPAÑOLES 

- La Constitución española (aprobada el 6-12-1978) es la ley más importante de nuestro país y en ella se dice 

que: 

 España es un Estado social porque la Constitución garantiza los derechos de todos los 

españoles: derecho a la educación, a la vivienda, al trabajo, a la sanidad…etc. 

 España es un Estado democrático porque son los ciudadanos los que eligen a sus 

representantes para gobernarlos 

 España es un Estado de derecho porque la ley es el valor más importante y TODOS deben 

respetarla (incluso el rey) 

- En la Constitución también se recogen las principales instituciones de España que son: 

 El Jefe de Estado es el rey, pero es un rey que no gobierna ya que España es una monarquía 

parlamentaria lo que significa que el rey reina pero bajo el control del Gobierno y el Parlamento. 

 Las Cortes Generales que están formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado. Sus 

miembros son elegidos por los ciudadanos y su misión principal es elaborar las leyes 

 El Gobierno que está formado por el Presidente y los ministros y sus misión es dirigir el Estado 

 Los Tribunales de justicia que son los encargados de juzgar a quienes no cumplen las leyes. 

El Tribunal Constitucional es un tribunal especial cuya misión es interpretar la Constitución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOS ESTATUTOS DE LAS AUTONOMÍAS y LAS INSTITUCIONES DE LAS CCAA 
 

- Cada Comunidad Autónoma tiene un Estatuto que es la ley más importante de esa Comunidad después de 

la Constitución. 

- El Estatuto de Autonomía de Castilla León 

 Se aprobó en 1983 aunque ha tenido varias reformas 

 En el Estatuto se define el nombre de la Comunidad, su territorio, su organización territorial, sus 

símbolos y sus instituciones autonómicas 

 Las Instituciones de la Comunidad de Castilla-León son: 

- Las Cortes de Castilla-León que elaboran las leyes sobre asuntos de la comunidad, aprueban 

los presupuestos, etc. 

- La Junta de Castilla y León: es la que dirige la política de la Comunidad y está formada por el 

Presidente y los consejeros. Su misión es hacer que se cumplan las leyes aprobadas en las Cortes 

El Presidente es el máximo responsable de la Comunidad y es elegido por las Cortes 
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¿QUÉ ES LA UNIÓN EUROPEA (UE)? 

La UE es una organización política y económica que agrupa a 28 países europeos (ahora 27 porque Reino Unido se ha 

salido del grupo) Para entenderlo bien es necesario conocer un poco su historia, el cómo y para qué surge. 

1. Un poco de historia: 

 Europa es un continente formado por muchos países (uno de los cuales es España), en  el siglo XX hubo dos 

grandes guerras mundiales y cuando terminó la segunda , 6 países de Europa (Alemania, Francia, Italia, Bélgica, 

Países Bajos y Luxemburgo) decidieron colaborar entre ellos para evitar otras guerras y sobre todo para ayudarse 

a recuperarse y mejorar su desarrollo económico y así crearon la CEE = Comunidad Económica Europea. 

 Poco a poco otros países decidieron unirse  también a la CEE, por ej. España se unió a la CEE en 1986 

 En 1992 decidieron cambiarla el nombre y paso a llamarse Unión Europea 

 Siguieron uniéndose a la UE más países europeos hasta ser  28 países  
 

2. ¿Qué requisitos tienen que cumplir los países para poder pertenecer a la UE? 

- Tienen que ser países democráticos 

- Tienen que aceptar cumplir las leyes de la UE 

- Para poder entrar en la UE tienen que ser admitidos por los países que ya forman parte de la UE. 

3. ¿Cuáles son los 28 países que forman ahora la UE? 

Alemania, Francia, Italia, Países Bajos, Bélgica, Luxemburgo, Reino Unido, Irlanda, Dinamarca, Grecia, 

Portugal, España, Austria, Suecia, Finlandia, Hungría, Polonia, Eslovaquia, Eslovenia, Letonia, Estonia, 

Lituania, República Checa, Malta, Chipre, Rumania, Bulgaria y Croacia 

4. ¿Se puede un país salir de la UE? 

Sí, por ej. en 2016  el Reino Unido  hizo votación para abandonar la UE (el Brexit)y votaron que se querían salir  

5. ¿Qué objetivos tiene la UE? ¿Para qué sirve? 

- En el aspecto económico,  todos los países de la UE funcionan como si fueran un mercado único, pueden 

comprar y vender cosas entre esos países sin tener que pagar  impuestos en las aduanas. 

- En el aspecto político todos los ciudadanos de la UE, es decir todos los ciudadanos de los 28 países que 

forman la UE, además de ser ciudadanos de su país, son también ciudadanos europeos, es decir pueden vivir, 

trabajar y estudiar en cualquiera de esos países como si fuera su propio país. 

- En el aspecto social, los 28 países toman juntos decisiones sobre el medio ambiente, la igualdad de hombres 

y mujeres, protección a los consumidores, etc. y todos tienen que cumplirlo. 

6. ¿Qué instituciones tiene la UE para organizarse y funcionar? Pues tiene las siguientes: 

- La Comisión Europea que es la que se ocupa de elaborar los presupuestos y proponer leyes. Tiene su sede en 

Bruselas (Bélgica) 

- El Parlamento Europeo: está formado por eurodiputados de los distintos países y se ocupan de aprobar las 

leyes y los presupuesto que propone la Comisión. Tiene dos sedes, una en Bruselas y otra en Estrasburgo 

- El Consejo de la UE que está formado por ministros de todos los gobiernos de los distintos países. Su tarea es 

aprobar las leyes junto con el Parlamento y tiene su sede también en Bruselas 

- El Tribunal de Justicia que está formado por un juez de cada país y tiene su sede en Luxemburgo 

- El Tribunal de Cuentas que sirve para controlar que los fondos (el dinero) que tiene la UE se use de forma 

correcta. 

7. ¿A qué se llama EUROZONA? 

Algunos países (no todos) de la UE decidieron que también sería bueno tener toda la misma moneda y así crearon 

una moneda llamada EURO para que se utilizara en esos países. 

De los 28 países de la UE, solo 19 países  decidieron utilizar el euro como moneda oficial y  por eso se llama 

eurozona al conjunto de los países de la UE que utilizan el euro como moneda. 

España pertenece a la eurozona porque en 2001 decidió que se utilizará el euro en lugar de la peseta. 


